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De acuerdo con lo previsto en la Resolución
del Gerente de la Universidad de Granada de
17 de diciembre de 2025, por la que se dictan
normas en materia de jornada, vacaciones,
permisos y licencias, y se hace público el
calendario laboral para el año 2026 del PTGAS, se
comunica que los horarios de apertura de la
Facultad de Derecho serán los siguientes:

* Secretaría:  abierta de 9 a 14 horas desde el 16
de junio al 31 de julio y del 1 al 15 de septiembre
de 2026.

* Facultad de Derecho (San Pablo y Aulario):

* Durante el mes de agosto la Facultad permanecerá CERRADA. Se puede
consultar el Plan de Atención al Usuario en la web de la UGR.

* La Biblioteca de Derecho :

Del 22 de Junio al 17 de Julio, el edificio San Pablo permanece abierto de 7:00 a
20:00 horas y  el Aulario de 7:00 a 19:00.
Del 20 al 31 de julio, San Pablo permanece abierto de 7:00 a 15:00 horas y el
Aulario permanecerá CERRADO. 
Del 1 al 11 de septiembre, el edificio San Pablo permanece abierto de 7:00 a
20:00 horas y el Aulario permanecerá CERRADO.
A partir del 14 de septiembre retomará su horario habitual.

Hasta el día 17 de julio, abrirá en horario de 8:30 a 20:30 horas.
Desde el 20 al 31 de julio, abrirá en horario de 9 a 14 horas.
En agosto permanecerá cerrada.
Desde 1 al 11 de septiembre, abrirá en horario de  8:30 a 19:00 horas.
A partir del 14 de septiembre retomará su horario habitual.
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